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> El proyecto fue visado por 125 votos a favor y solo uno en contra, del parlamentario 

Felipe Donoso (UDI). 

Congreso despacha a ley el 
proyecto que crea la 
Fiscalía Supraterritorial 
Se trata de un organismo especializado en abordar el crimen organizado y 
delitos de alta complejidad y que tendrá competencia en todo el territorio 
nacional, permitiéndole intervenir en casos que trascienden las fronteras 
locales. El ministro de Justicia, Luis Cordero, dio que ésta sería “la reforma 

institucional al Ministerio Público más importante que ha existido, desde 
su creación en el año 1997”. 

  

Esperanza Navarrete 
  

Este miércoles la Cámara de Diputados apro- 

bó -y con eso el Congreso despachó a ley de 

la República- la reforma constitucional que 

crea la Fiscalía Supraterritorial, un organis- 

mo especializado en abordar el crimen or- 

ganizado y delitos de alta complejidad den- 

tro del Ministerio Público. 

El proyecto fue visado por 125 votos a fa- 

vor y solo uno en contra, del parlamentario 

Felipe Donoso (UDI). 
La idea es hacer frente a los cambios que 

ha experimentado la criminalidad que ope- 

ra en Chile, la que se ha complejizado y pre- 

senta mayores niveles de violencia. Uno de 

los ejes de la iniciativa -ahora ley- es que 

permite que un mismo fiscal pueda instruir 

órdenes unificadas respecto de asociaciones 

pesquisadas, más allá de la región donde 

operen, como sucede en el caso de los deli- 

tos federales en Estados Unidos. 

Deesta forma, se establece una unidad que 

tendrá atribuciones para investigar delitos 

complejos vinculados a asociaciones crimi- 

nales que funcionan en distintas zonas del 

territorio. El diseño de la misma, en todo 

caso, dependerá de lo que se establezca en 

la reforma a la ley orgánica del Ministerio 

Público. 

Tras su aprobación en el Congreso, el mi- 

nistro de Justicia, Luis Cordero, aseguró 

que ésta sería “la reforma institucional al Mi- 

nisterio Público más importante que ha 

existido, desde su creación en el año 1997”. 

“No es simplemente la creación de la Fis- 

calía Supraterritorial, es también una ma- 

nera de comprender y entender el rol de la 

persecución criminal. Hace más de 10 años 

este Congreso viene discutiendo la iniciati- 

va y es enhorabuena y en este momento que 
se logra la madurez para avanzar en ese 

sentido”, señaló. 

Asimismo, el secretario de Estado indicó 

que la reforma constitucional aprobada 

“forma parte de la agenda priorizada de se- 

guridad, acordada entre el Ejecutivo y los 

presidentes del Senado y de la Cámara”. 

Estas son las características de la Fiscalía 

Supraterritorial: 

Especialización en crimen organizado y 

delitos de alta complejidad. 

Competencia en todo el territorio nacio- 

nal, lo que le permite intervenir en casos que 

trascienden las fronteras locales. 

Estará a cargo de un fiscal jefe designado 

porel fiscal nacional, a propuesta de la Cor- 

te Suprema. 

Ese fiscal gozará de la confianza exclusi- 

va del fiscal nacional y puede proponer per- 

secutores adjuntos para la Fiscalía Suprate- 

rritorial. O   

Récord en plebiscito: Carabineros informa que hubo más de 589 
mil solicitudes para no votar y 59% a través de Comisaría Virtual 

Carabineros entregó este miércoles el ba- 

lance final respecto del proceso de plebis- 

cito realizado el domingo pasado e infor- 

mó que se entregaron más de 589 mil 

constancias para excusarse de no votar, de 

las cuales más de 347 mil (59%) se otor- 
garon a través de la Comisaría Virtual. Es 

un récord desde que la página web regis- 

tra estos procesos, y está muy por sobre 

la cifra del plebiscito del 4 de septiembre 

de 2022, en que se rechazó la primera 

propuesta constitucional, donde solicita- 

ron no votar 101.429 personas. La gene- 

ral Claudia Carrasco, jefa de la Plana Ma- 

yor Especial de Elecciones, sostuvo que 

“más de 39 mil carabineros estuvimos 

desplegados a lo largo y ancho de todo el 

país, a quienes les agradecemos su com- 

promiso y entrega permanente, como his- 
tóricamente lo hemos hecho en estos pro- 

  

cesos”. Carrasco sostuvo que “además de 

la cobertura entregada a los 2.937 recin- 

tos de votación, se otorgaron más de 589 

mil constancias a personas queseencon- 
traban a más de 200 kilómetros de su do- 

micilio electoral. El 59% fueron otorgadas 

a través de la Comisaría Virtual”. 

  

Teleférico Bicentenario: tendrá tres estaciones, 122 cabinas y 
movilizará a 6.000 pasajeros por hora 

En una ceremonia encabezada por el Pre- 

sidente Gabriel Boric, en la comuna de 

Huechuraba, este miércoles se dio inicio 

alas obras de construcción del Teleférico 

Bicentenario, un megaproyecto por US$ 

80 millones que permitirá la conexión en- 

tre las comunas de Providencia, Las Con- 

des, Vitacura y Huechuraba. La iniciati- 

va considera la construcción de tres esta- 

ciones. 

La primera estación es al norte de la ave- 

  

    

nida Vitacura, próximo al retorno vial del 

edificio Costanera Center sobre el canal 

San Carlos, aproximadamente a 240 me- 

tros de la estación de Metro Tobalaba. La 

segunda estación se ubica en el cerro San 

Cristóbal, hacia el oriente de la piscina An- 

tilén, y la tercera en la Ciudad Empresa- 

rial, comuna de Huechuraba, en la inter- 

sección de la avenida Santa Clara con 

avenida El Parque, que esuna de las prin- 

cipales vías de este núcleo urbano. 

  

Aprueban primeras 
indicaciones para reformular 
ley antiterrorista 

Este miércoles la Comisión de Seguridad 

Pública del Senado aprobó por unanimi- 

dad un primer paquete de indicaciones 

para reformular la ley antiterrorista, que 

data desde 1984 en el país. “El día de hoy 

hemos avanzado con aproximadamente 

un 30% dela ley antiterrorista. Esto es un 

hecho histórico en la Comisión de Segu- 

ridad del Senado, con unanimidad y tam- 

bién con acuerdo con el Ejecutivo”, des- 

tacó el presidente de esa instancia, Feli- 

pe Kast (Evópoli). La principal diferencia 

entre la propuesta original del gobierno y 

de los senadores se daba respecto a la fi- 

gura de “terrorismo individual”.   

Investigan presunto sabotaje de 
WAM a vía férrea en Biobío 

Una presunta acción de sabotaje del gru- 

po Weichan Auka Mapu (WAM) habría 
afectado a un tren de carga de la empre- 

sa Fepasa este miércoles. La Cámara dela 

Producción y del Comercio (CPC) Biobío, 

emitió una declaración condenando lo 

ocurrido durante la madrugada en la co- 

muna de Lota entre los túneles de Chivi- 

lingo y Colcura. El tren de Fepasa salió des- 

dela planta de celulosa Horcones y el he- 

cho habría ocurrido a eso de las 03.30 

horas. Había aceite en la línea y un riel 

cortado junto a un panfleto del grupo 

WAM. EFE Sur concretó la denuncia y la 

Fiscalía de Coronel encargó diligencias a 

la BIPE de Concepción de la PDI.
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